
ORDEN IEM/1113/2024_ Experiencia profesional en las Administraciones
Públicas mayores a 5.000 habitantes.

Estado

Pendiente convocatoria

Convocante

Consejería de Industria, Comercio y Empleo. Castilla y León

Ámbito de aplicación

Cataluña

Objeto

El Programa «FSE+» de la Comunidad de Castilla y León, 2021-2027,
aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión Europea de 2 de diciembre
de 2022, ya establece como un objetivo específico la mejora del acceso al
empleo y a medidas de activación de las personas jóvenes, especialmente a
través de la Garantía Juvenil, recogiendo, entre las diversas actuaciones a
acometer en dicho periodo temporal, la convocatoria de ayudas destinadas a
la contratación de personas jóvenes desempleadas inscritas como
beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil para desarrollar el
programa de la primera experiencia profesional en las Administraciones
Públicas.

El objeto es el de impulsar la contratación por parte de los ayuntamientos
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de municipios con más de 5.000 habitantes y las Diputaciones
Provinciales dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Castilla
y León, de las personas jóvenes desempleadas inscritas como
demandantes de empleo no ocupados en el Servicio Público de
Empleo de Castilla y León y en el Sistema Nacional de Garantía
Juvenil en la modalidad de contrato formativo para la obtención de la
práctica profesional adecuada al nivel de estudios.

Importe

Las subvenciones a otorgar para la contratación bajo la modalidad de contrato
formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de
estudios, se destinarán a la financiación de los costes laborales de las
personas jóvenes trabajadoras.

Los costes laborales incluirán los costes salariales, incluyendo la cotización por
todos los conceptos a la Seguridad Social.

La subvención por tutoría estará destinada a sufragar a las entidades
beneficiarias el coste del abono a las personas tutoras de una cantidad para
compensar su labor de acompañamiento personal y asesoramiento inicial en
el proceso de incorporación de la persona contratada durante los tres
primeros meses de relación laboral.

Para la determinación de la cuantía, se establecen los siguientes módulos,
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configurados considerando el coste unitario por persona contratada
participante en el «programa de primera experiencia profesional en las
Administraciones Públicas»:

a. Para compensar los costes laborales se establecen dos módulos:

– Modulo A: ascenderá a 1.936,67 euros por persona contratada en los grupos
de cotización de la Seguridad Social 9 al 5, ambos inclusive, y mes de
contratación.

– Módulo B: ascenderá a 2.905,00 euros por persona contratada en los grupos
de cotización de la Seguridad Social 4 a 1, ambos inclusive, y mes de
contratación.
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Para compensar, en su caso, los costes por tutoría del apartado 3 de
esta base, tiene la consideración de módulo la cantidad a tanto alzado
de 215 euros al mes por tutor durante los meses de realización de las
tareas de tutoría

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los ayuntamientos de
municipios con más de 5.000 habitantes y las Diputaciones Provinciales dentro
del ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, que lo soliciten,
cumplan los requisitos y contraten temporalmente a personas jóvenes
desempleados inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el
Servicio Público de Empleo de Castilla y León y en el Sistema de Garantía
Juvenil, para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de
estudios. Para determinar la población, se tendrá en cuenta el padrón
municipal que se indique en la resolución de convocatoria o del año de
publicación de la misma, si se trata de convocatorias anticipadas.

Las solicitudes de subvención se formularán en el modelo normalizado que
estará disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León, accesible a través de la dirección electrónica:
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es. A la solicitud se acompañará la
documentación que se indique en la resolución de convocatoria.
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El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones será el que se
disponga en la resolución de convocatoria.

Plazo, lugar y forma de presentación

La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y
un extracto de la misma en el Boletín Oficial de Castilla y León, de acuerdo
con lo establecido en el apartado 8 del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. El texto completo de la convocatoria
será publicado asimismo, en la sede electrónica de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y en la
página web del Servicio Público de Empleo de Castilla y León
(www.empleo.jcyl.es)

Documentos adicionales

Orden FOM-23-2024, de 22 de octubre_CONVOCATORIA y BB.RR
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2024/10/orden-fom-23-2024-de-22-de-octubre_convocatoria-y-bb.rr_-1.pdf

